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Tema de Reunión:     
Mesa técnica para la articulación POMCA Guáitara – Plan Departamental de Aguas 
 

Proceso:  Ordenación y manejo de los Recursos Naturales Fecha de reunión: 26 / 07 / 2024 
Hora de inicio: 9:00 a.m. 

Asistentes: 
Jhon Paulo Coral - PDA 
Mauricio Revele Guzmán - PDA 
Ingrid Rodríguez – PDA 
Willton Erazo D. – PDA 
Héctor Guzmán – CORPONARIÑO 
Angela Barrera - CORPONARIÑO 
 
 
 

Ausentes: 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Orden del Día: 
 

1. Presentación de los asistentes 
2. Introducción Sentencia Rio Guáitara 
3. Consideraciones equipo PDA 
4. Compromisos 

 
 
 
Desarrollo de la Reunión: 
 

La reunión inició a las 9:00 a.m con la presentación de los asistentes. Cada participante se presentó indicando su 
nombre, cargo y la entidad que representa. Los asistentes están en el acta de asistencia adjunta. Esta fase tuvo como 
objetivo conocer a los miembros presentes y establecer una base de comunicación efectiva para el desarrollo de la 
reunión. 
 
A continuación, por parte de CORPONARIÑO, se procedió a dar una introducción sobre la Sentencia del Río Guáitara. 
Se destacó la importancia de esta sentencia en el contexto de la conservación y protección del recurso hídrico en la 
región de Nariño. 
 
Se explicó el marco legal y los antecedentes de la sentencia. Se detallaron los objetivos que busca cumplir la sentencia, 
incluyendo la protección del ecosistema y la mejora de la calidad del agua y se discutieron los beneficios esperados 
para las comunidades locales y las medidas de cumplimiento que se deben adoptar. 
 
Consideraciones equipo PDA 
El equipo del Plan de Desarrollo Ambiental (PDA), liderado por Jhon Paulo Coral, presentó sus consideraciones respecto 
a la implementación de la sentencia. Los puntos abordados fueron los siguientes: 
 

• Necesidad de un diagnóstico inicial: Resultados del diagnóstico inicial del estado del río y las áreas circundantes. 

• Propuestas de acción: Se propusieron varias acciones estratégicas para cumplir con los objetivos de la sentencia, 
incluyendo la restauración de áreas degradadas, la implementación de sistemas de monitoreo y PTARs 

• Recursos y logística: Se discutieron los recursos necesarios y la logística para llevar a cabo las acciones propuestas, 
destacando la necesidad de colaboración interinstitucional. 
 
Se acordó que se realizarán reuniones de seguimiento quincenales para evaluar el progreso y ajustar las estrategias 
según sea necesario. 
 
La reunión finalizó a las 11:00 a.m. agradeciendo a todos los asistentes por su participación y compromiso. Se reiteró 
la importancia de trabajar en conjunto para lograr los objetivos planteados y se programó la próxima reunión para el 9 
de agosto de 2024. 
 
Para concluir la reunión, se definieron los compromisos que cada entidad y participante asumirá para avanzar en la 
implementación de la sentencia. Los compromisos se establecieron de la siguiente tabla: 
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No. Actividades a desarrollar Responsable Fecha de Logro Resultado  

1 
 

Entrega de información de diagnóstico, 
estado de concesiones y vertimientos en 
los 33 municipios que pertenecen a la 
cuenca hidrográfica del rio Guáitara 

CORPONARIÑO 29/07/2024 
Documentos 
Entregados 

2 
Información de proyectos priorizados en 
los planes acción municipal 

PDA 29/07/2024 
Documentos 
Entregados 

 

 

Se adjunta listado de asistencia 
 

 




